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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Adnr* ' ’-^cio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda
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Las leyes ites, Canarias y te-
mtorios de / ar, a los veinte días

su promulgación, &. et. uo se dispusiese otra cosa. (Código 
Ovil).

Lunediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 2.714

Ministerio
Obras Públicas

7 de mavw de 1975 sobre

cgl0 ¿

‘'^^lones especiales permanejir 
^circulación.

“trísimos señores:

L216’ de 1 de unió, so-
. dimensiones máximas, esta- 

an6 i°S Ve^'cul°s> tanto rígidos 
i- a^os> y trenes de carretera 

ne de kilos de peso en 
?ór'eC^S^ar^n proveerse, para circu- 

‘S v*as públicas, de una autori- 
• es*;- Permanente que otorga- / Mlni^terio.
. ‘ * otratotal P'1116, l°s vehículos c u y o  

I /Coriza/0 excedd de Í6.000 kilos 
I & Ma ] °S Para ehcular libremente 

/ | * nía q 3 red española— produ-
» por eje simple

" el k ^05' Esta circunstancia, 
-x/ ^ñcia Peso !ota1’ es la que tiene 

■.,Q que relacion con los firmes, 
.' ^a ¿e,i esPera de una regulación 

Una a materia v a fin de con-

.13^

xe^

C^:; 
¡eí^

pare1^"1'01" agdización adminis- 
■ 1de T °POrtuno suprimir la ne- 
| ^resa 3 autc>r’zación administra- 

i<Sdtid peso p” t
J kilos, aun cuando el

I P UPerior a los 16.000.
I ‘ lo »»
I "!Uelto; exPuesto, este Ministerio

Artículo 1.° A partir del 1 de mayo 
de 1975 quedan suprimidas las limita
ciones generales de circulación en las 
autorizaciones especiales permanentes 
para circular por las vías públicas, que 
otorga este Ministerio al amparo de la 
legislación vigente, para aquellos ve
hículos, ya sean rígidos, articulados o 
trenes de carretera, cuyo peso total sea 
superior a 16.000 kilos, siempre que ori
ginen una carga máxima que no exceda 
ce 10.000 kilos por eje simple o de 
16.000 por eje tándem.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se 
entiende sin perjuicio del obligado res
peto a las limitaciones que, debidamen
te señalizadas, existan en puntos singu
lares de nuestra red vial y de las que 
procedan en razón de la longitud del 
vehículo cargado, en aplicación de lo 
establecido en el referido Decreto 1.216 
de 1 de junio de 1967.

Art. 2.° La Dirección General de 
T ransportes Terrestres, en el plazo de 
un año, adaptará las autorizaciones es
peciales permanentes que viene otorgan
do a lo establecido en esta Orden.

Lo que comunico a W. II. para su 
conocimiento v efectos. -

Dios guarde a W: II. muchos años.
Madrid, 7 dé marzo de 1975. — Vál- 

dez y González-Roldán.

limos, señores Directores generales de 
Carreteras y de Transportes Terres
tres.

(Del “Boletín Oficial del Estado” 
número 70, de fecha 22 de marzo 
de 1975). -

SECCION CUARTA

Núm. 2.624

Recaudación 
de Contribuciones

Don Ramón Barranco Barranco, Recau
dador de Tributos del Estado en la 
tercera Zona de esta capital;
Hace saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que se instru
ye en esta Zona de mi cargo contra el 
deudor a la Hacienda Pública “Refrac
tarios Industriales”, S. A., de esta ciu
dad, por los conceptos de urbana, li
cencia fiscal, certificaciones de apremio 
y otros, se ha dictado con fecha de hov 
la siguiente

“Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda, por acuerdo de 
fecha 5 de marzo de 1975, conforme al 
artículo 134 del Reglamento general de 
Recaudación, la enajenación en pública 
subasta de los bienes inmuebles embar 
gados en este procedimiento como de la 
propiedad del deudor “Refractarios In
dustriales”, S. A., y cuyo embargo se 
realizó en l.° de abril de 1971, se acuer
da la celebración de la misma para el 
día 29 de abril de 1975, a las diez ho
ras, en el Juzgado municipal número 4 
de los de esta capital, a base de postu
ras que cubran el importe de los débi
tos v costas, según previene el artículo 
131.6 del citado Reglamento, quedando 
subsistentes las cargas y gravámenes 
existentes sobre el inmueble embarga
do, y sin aplicar a su extinción el precio 
de remate, acto que será presidido por
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el señor Juez municipal, y en el que se 
observarán las prescripciones de los ar
tículos 136, 137 y 144 del Reglamento 
general de Recaudación.

Notifíquese esta providencia al deu
dor, a los acreedores hipotecarios y pig
noraticios y anuncíese al público en el 
‘"Boletín Oficial” de la provincia y por 
medio de edictos expuestos en la Casa 
Consistorial de esta capital, tablón de 
anuncios de la Delegación de Hacienda 
y en el de esta Recaudación”.

Lo que hago público por medio de 
este anuncio, advirtiendo, para conoci
miento de los que deseen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
136 del Reglamento de Recaudación y 
Reglas 87 y 88 de su instrucción.

Los bienes inmuebles embargados a 
enajenar son los siguientes:

Finca urbana: Parcela de terreno en 
término de Miraflores, de esta ciudad, 
pago del “Collado en la Torre de la Al- 
codera”, de 25.156’17 metros cuadrados, 
sobre el que se han levantado determi
nadas edificaciones de nueva planta, 
para la fabricación de materiales refrac
tarios sílico - aluminosos, construidas en 
terrenos situados a la altura del kiló
metro 9,600 de la carretera de Zarago
za a Castellón, inscrita en el tomo 2.690, 
libro 1.214 de sección segunda, folios 
239 y 245, finca número 61.589, ins
cripciones primera y tercera.

Condiciones para la subasta pública

1 .a El precio admisible, como míni
mo, en la única licitación que ha de ce
lebrarse será de 2.434.842 pesetas, im
porte a que ascienden los débitos, recar
gos y costas del expediente.

2 ." Los bienes inmuebles que se su
bastan se hallan gravados con varios 
créditos hipotecarios, ascendentes en to
tal a la cantidad de 69.347.287 pesetas, 
por principal y costas, cuyas cargas y 
gravámenes, inscritos en el Registro con 
anterioridad a la anotación del embargo 
por esta Recaudación, quedarán subsis
tentes sobre el inmueble, y sin que sea 
aplicado a su extinción el precio del 
remate, son los siguientes:

Hipoteca a favor Banco de Crédito 
Industrial, 33.000.000 de pesetas.

Hipoteca a favor del Estado, subven
ción Polo desarrollo, 95.866 pesetas.

Hipoteca a favor del Estado, subven
ción Polo de desarrollo, 1.502.430 pe' 
setas.

Hipoteca a favor del Estado, subven
ción Polo de desarrollo, 2.681.729 pe
setas.

Hipoteca a favor del Banco de Cré
dito Industrial, 29.700.000 pesetas.

Embargo a favor de Mariano y José 
Salas Sorinas, 829.621 pesetas.

Embargo a favor de Estructuras Me
tálicas Aragonesas, 412.614 pesetas.

Embargo a favor de Estructuras Me
tálicas Aragonesas, 72.277 pesetas.

Embargo a favor de Banco de Vizca
ya, 1.052.750 pesetas.

Total 69.347.287 pesetas.
3 .a Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable depositar 
previamente en la Mesa de la Presiden
cia el 20 por 100 del tipo base de ena
jenación de los bienes. El rematante 
vendrá obligado a entregar al Recauda
dor, en el acto o dentro de los cinco 
días siguientes, el precio de la adjudi
cación, deducido el importe constituido, 
depósito éste que se ingresará en finne 
en el Tesoro si el adjudicatario no hace 
efectivo el precio del remate, sin per
juicio de la responsabilidad en que in
currirá al motivar la inefectividad de la 
adjudicación.

4? Los títulos de propiedad de los 
bienes, o la certificación supletoria en 
otro caso, estarán de manifiesto en esta 
oficina de recaudación, hasta el mismo 
día de subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin derecho . a 
exigir ningún otro. '

5 .a La Hacienda se reserva el dere
cho a pedir, si así le conviniere, que se 
le adjudique el inmueble para solven
cia de su crédito que no hubiese sido 
objeto de remate dentro del límite que 
el Reglamento e Instrucción establecen.

Advertencias: A los acreedores hipo
tecarios o pignoraticios, forasteros o des

. conocidos, de tenerlos por notificados, 
con plena virtualidad legal, por medio 
de este anuncio.

Los deudores o sus causahabientes, v 
a los acreedores hipotecarios, en su de
fecto, podrán liberar la finca, antes de 
que llegue a consumarse la adjudica
ción, pagando el principal, recargos y 
costas del procedimiento.

Zaragoza a 22 de marzo de 1975. — 
El Recaudador, Ramón Barranco.—Vis
to bueno: El Jefe del Servicio, (ilegi
ble).

SECCION QUINTA

Núm. 2.176

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado Mariano Melgosa Gó
mez la instalación y funcionamiento 
de taller fabricación de marroquine- 
ría, sito en calle Jacinto Benavente, 
2, con quince motores de 3,75 CV de 
potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oíd 
los vecinos más inmediatos al lugar ¿e 
instalación, conforme a lo preceptuad 
en el artículo 30 del Decreto de ? 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguieme 
al en que se publique este anuncio ec 
e: “Boletín Oficial” de esta provincj

Lo que se anuncia al público par:- 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza,. 5 de marzo de 1975. - 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.
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Núm. 2.177
Ha solicitado José Pando Tesan la 

instalación y funcionamiento de 
ller accesorios protección trabajos sol
dadura, sito en calle Previsión Socb 
16, con cuatro motores de 9.:9
de potencia total.

Se abre información por término " 
diez días, durante los cuales serán 
los vecinos más inmediatos al lugar 
instalación, conforme a lo precen!’ - 
en el artículo 30 del Decreto de 

Ha si 
ítalac

’sris, c
"Ocia 
Sea

-5 di 
vec 

^lao

de noviembre de 1961, cuyo ph’7-1, 
pezará a contarse desde el día sigwen 
al en que se publique este anuncio _ 
el “Boletín Oficial” de esta prov^ ;

Lo que se anuncia al publico » 
su conocimiento y efectos oporhm° 

Zaragoza, 5 de marzo de 1 ■ 
El Alcalde, Mariano Homo Lira •

* nov 
razará 
~en e

Lo <
61 ton,
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Núm. 2.178
Ha solicitado "Inmobiliaria 

Aznar”, S. A., la instalación , 
namiento de garaje sito en 
tander, 30, con dos motores

Ha 
^la- 
yor

•yc
CV de potencia total. , j:

Se abre información por t 
diez días, durante los cuale- -
los vecinos más inmediatos a C 0 
instalación, conforme a Jo P1^ i : 
en el artículo 30 del Dtcre 
de noviembre de 1961, 
pezará a contarse desde e. ' 
al en que se publique este - 
el “Boletín Oficial” de 

Lo que se anuncia al P1' 
su conocimiento y efectos / 

Zaragoza, 5 de marzo ^¡p- 
El Alcalde, Mariano Horn 

?
‘ B. 
u

*

Núm. 2.17Q , 
. Al'iZ3 .

Ha solicitado Javiei ‘ - 
la instalación y 5 
taller auxiliar de con‘e^n 
calle Capitán Pina, 45, -3 ¡a
lores de 1,50 CV de P°
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Se abre información por término de 
iez dias, durante los cuales serán oídos 
i vecinos más inmediatos al lugar de 

elación, conforme a lo preceptuado 
a el artículo 30 del Decreto de 30 
ie noviembre de 1961, cuyo plazo em- 
^zará a contarse desde el día siguiente 
i- tu que se publique este anuncio en 
■■ Boletín Oficial” de esta provincia. 

Lo que se anuncia al público para 
--conocimiento y electos oportunos. 
Zaragoza, 5 de marzo de 1975. — 

: Alcalde, Mariano Horno Liria.

sito en calle Cinca, 44, avenida Pablo 
Gargallo, 79-81, con dos motores de 
5 CV de potencia* total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de marzo de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.
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Social. 
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Núm. 2.180
^ solicitado José Segué Ibarra la 

^ialación y funcionamiento de ar- 
frigorífico en puesto 16 sito 

calle León XIII, 21, mercadillo 
con un motor de 0,75 CV de po- 
total.

infOrmación Por término de 
ias> durante los cuales serán oídos 

e/ecinos más inmediatos al lugar de 
c*ón, confonne a lo preceptuado 

e| artículo 30 del Decreto de 30 
Siembre de 1961, cuyo plazo em- 

\ a contarse desde el día siguiente 
"n se Palique este anuncio en 

Oficial” de esta provincia. 
t¡ Se snuncia al público para 

Amiento .y efectos oportunos.
; goza, 5 de marzo de 1975. - 

e’ Mariano Horno Liria.

Núm. 2.183
Ha solicitado José López Gracia la 

instalación y funcionamiento de gara
je sito en calle Lasala Valdés, 20-26, 
acceso por calle Huerva, 19, con dos 
motores de 3 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
- diez días, durante los cuales serán oídos 

los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decretó de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

en calle Covadonga, 19, con dos mo
tores de 0,50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncip en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1975. —. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

o o o

Núm. 2.186

Ha solicitado Julio Guerrero Barón 
la instalación y funcionamiento de 
cámara frigorífica y demás elementos 
en carnicería sita en calle León XIII, 
25, con cinco motores de 5 CV de po
tencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Mar'
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Núm. 2.181

laicitado "Maniquí", S. A., 
<cr funcionamiento de gene- 
"<< (je XaP°r y ampliación maqui-

SaeP,^^ción sito en calle Ma- 
1'cuatment0' 15 al 19- con trein-

¡ris-

mot(>res de 14,36 CV de 
- ab tO.aL

<i?diase i^Ormacmn por término de 
' VecinosUrante l°s uuales serán oídos 

^iaciÓQ “unediatos al lugar de 
an¿ ^ufonne a lo preceptuado 

30 del Decreto de 30 
a r® de 1961, cuyo plazo em- 

* Que arSe desde el día siguiente 
. oaletÍQ U^^^ue este anuncio en 

I116 s fÍC’a^ de esta provincia. 
‘ '^imie anuncia al público para 
t^age^a ento y efectos oportunos. 
' ^de,’ ¿ de marzo de 1975. — 

’ • ariano Horno Liria.

¿to • . Núm. 2.182 
á?-.:?íalaci^° Acardo Ibarra Briz 

6 'avado ‘ de 
y engrase automóviles

Núm. 2.184
Ha solicitado Alejo Caro Gómez la 

instalación y funcionamiento de ta
ller de tapicería sito en calle Cova- 
donga, 19, con dos motores de 4 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, dbnforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

• * •

Núm. 2.185
Ha solicitado Francisco Caro Gó

mez la instalación y funcionamiento 
de taller confección de tapicería sito

Núm. 2.187
Ha solicitado Carmelo Bazán Usón 

la instalación y funcionamiento de 
taller de soldadura sito en calle Al- 
cañiz, 32, con dos motores de 0,50 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuvo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

. Núm. 2.188
Ha solicitado "Manufacturas Sola

nas", S. A., la instalación y funciona
miento de taller de confección sito
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en calle Madre Sacramento, 32,- con 
diez motores de 2,50 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 2.645

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA

Automación administrativa y aproba
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión (A.T. 2-75).

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Industria de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria de' Zaragoza, a petición de 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza", 
sociedad anónima, con domicilio en 
Zaragoza, solicitando la autorización 
administrativa y aprobación del pro
yecto de ejecución de ST.D. 45-15 KV 
"Alagón" en término municipal de Fi- 
gueruelas, Km. 27,4 (carretera Logro
ño), destinado a mejora del suminis
tro eléctrico en la zona, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Decreto 2617 de 1966, de 20 de 
octubre,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada y aprobar su proyecto de 
ejecución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Lado 45 KV. Dos líneas 45 KV des
de SET "Los Leones" y una 3.e desde 
SET "Ensanche". Dos salidas hacia 
Luceni y hacia PLasencia-"Renfe". Un 
transformador trifásico 45-15 KV de 
6.300 KVA en primera etapa.

Lado 15 KV. Celdas metálicas tipo 
interior en edificio ex. profeso. Llegada 
de energía del tramo de potencia. Un 
tramo de servicios auxiliares de 2.000, 
equipo de condensadores y nueve sa
lidas: Una a Figueruelas, una a Ribe
ra del Jalón, dos a Alagón, dos a Pe- 
drola, dos a polígono industrial de 
Alagón y uno de reserva.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Decreto 2617 de 1966 antes 
citado.

Zaragoza, a 24 de marzo de 1975. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez.

• o •

Núm. 2.646

Automación administrativa y aproba
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión. (A.T. 218-74).

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Industria de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria de, Zaragoza, a petición de 
Grupo Sindical de Colonización nú
mero 15072, con domicilio en Epila, 
solicitando la autorización administra
tiva y aprobación del proyecto de eje
cución de mía línea eléctrica y un cen
tro de transformación en Epila, des
tinado. a suministro de energía a dos 
grupos para bombeo de agua para 
riego de finca " Valdechorrino", y cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en el Decreto 2617 de 1966, 
de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada y aprobar su proyecto de 
ejecución.

Las principales características de 
la instalación son las siguientes:

Línea aérea trifásica, simple circui
to a 8-15 KV de 360 metros de longi
tud, derivada de la existente para la 
antigua azucarera. Conductores Al-Ac 
de 54,59 milímetros cuadrados. Aisla
dores de cadena de vidrio y apoyos 
de hormigón. Desconexión en origen.

Centro de transformación tipo caseta 
con transformador de 125 KVA a 8.000- 
15.000/220-127 voltios, con equipo de 
medida en alta tensión y aparellaje.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Decreto 2617 de 1966 antes 
citado.

Zaragoza a 24 de marzo de 1975. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez.

® e e

Núm. 2.647

Automación administrativa y aproba
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión. (A.T. 237-74).

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Industria de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria de Zaragoza, á petición de 
don Antonio Pascual Omenat, con do
micilio en General Franco, 40, Ejea, 

solicitando la autorización administr¿ 
tiva y aprobación del proyecto de eje
cución de una línea de alta tensiái 
y un centro de transformación en ¿i 
barrio de Rivas, de Ejea, destinado a 
suministro de energía a planta de la
vado de grava del río Arba de Luesia 
y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617 á 

'.lados 
¡i me: 
Londuc 
merrot 
M. SUl 
sene.
Ceñir 
x pr 
xo de

1966, de 20 de octubre,
Esta Delegación Provincial del Mi

nisterio de Industria de Zaragoza hi 
resuelto:

Autorizar la instalación el&tne 

s, cc 
aáón

twnes 
jtablec

mencionada y aprobar su proyecto 
de ejecución.

Las principales características de .li 
instalación son las siguientes:

Línea aérea trifásica, simple dNii 
to, a 13^ KV, de 115 metros del® 
gitud, derivada de la existente Ejes- 
Rivas-Farasdués". Desconexión en on 
gen. Conductores Al-Ac de 54trí
metros cuadrados, aisladores ri?1^ 
de vidrio y apoyos de hormigón a 
mado. /Si . J

Centro de transformación tipo c 
ta provisto de transformador ir*1' 
sico de 160 KVA a 13.200/220-12/

k cita 
Zarag 

i Dek

uÓn, 
¡rica
Visto 

^ción
p: 

tyiria 
~iior

tios y aparellaje. - i-w.«
Esta resolución se dicta en as i 

diciones, alcance y limitaciones 
establece el Decreto 2617 de • 
tes citado. . § ,

Zaragoza a 24 de marzo de 
El Delegado provincial, A. R° n
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Núm. 2.648
-, vAutomación administrativa 

ción de proyecto de instala^1' 
trica de alta tensión. (A- •

Visto él expediente incoau^ 
Sección de Industria de es 
ción Provincial del Ministerio^ ¿
dustria de Zaragoza, a 
"Forjados Aragón", S.A., cón 
en Miguel Servet, 1, 
tando la autorización a 
y aprobación del ProyeCt°ierea-:-^ 
ción de acometida mixta, - >
rránea y centro transform^^j ;?
término Garrapinillos 3
tinado a suministro de tr¿1niie5^ 
industria, y cumplidos )os^ - 
glamentarios ordenados e ^re 
to 2617 de 1966, de 20 d*.

Esta Delegación '
nisterió de Industria de 
resuelto: .,n e#1^-

Autorizar la instalad ^e;-- 
mencionada y aprobar su , 
ejecución. rterís^

Las principales carac .^¿5: > 
instalación son las siguí >

Acometida mixta, aére 
a 15 KV, derivada de i

* H
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inisira- 
.de eje- 
tensión 
i en fl 
nado a 

de la-
Luesia. 
unenta- 
2617 de

del Mi- 
oza ha

léctria 
royecto

s de la

indos Santamaría". Longitud total, 
< metros. Desconexión intemperie, 
inductores, cables Al-Ac de 54,59 mi- 
metros cuadrados y cable de alumi
ne, subterráneo, 12-20 KV, de 95 mi- 
metrcs cuadrados.
Centro de transformación tipo inte- 
t , provisto de transformador trifá- 
zo de 100 KVA, a 15.000-380-220 vol- 
<s, con equipo de medida en alta 
üón y su aparellaje.
Esta resolución se dicta en las con- 

¡aones, alcance y limitaciones que 
ítiblece el Decreto 2617 de 1966 an- 
»citado.
Zaragoza a 24 de marzo de 1975. — 

: Delegado provincial, A. Rodríguez.
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59 mili' 
rígi^ 

gón y1

X) 
r triít 
127 vo

las 
íes 
966 ar

1975-"

Núm. 2.649
‘^i^ación administrativa y aproba- 
''ón de proyecto de instalación eléc- 

de alta tensión,
^to el expediente incoado en la 
-.ion de Industria de esta Delega- 
•on Provincial del Ministerio de In- 
-^na^ de Zaragoza, a petición de - 
~-iorial Noticiero", SA., con domi-

on Coso, 71, Zaragoza, solicitando 
■^-orización administrativa y apro- 
j”® del proyecto de ejecución de
i ^'‘da subterránea y un CT en

(avenida Cataluña, 231), des- 
.7,° a servicio de sus nuevos ta- 

editoriales, y cumplidos los trá- 
re81amentarios ordenados en el 

^vto 2617 de 1966, de 20 de oc-

delegación Provincial del Mi
™ ^n^ustria de Zaragoza ha

^rizar 
glosada la instalación eléctrica

V aprobar su proyecto
£Mon.

características de

de

ia

. ¿o 
Dei^

d08

5^

, ei^

¡ón- ■;

a.

1 ° son las siguientes: 
ri’ll^a sudlerránea a 10 KV, en 

el CT de "ERZ", en Coo- 
Anidas de Ganaderos; cable 
'-"20 KV, en 3x95 milíme- 

Cen:,” ra^Os- Longitud, 330 metros. 
< transformación subterrá- 

de V-n0 transformador trifá-
c. KVA- a ,M7 KV-398-230 

e^u*P° de medida en al- 
^reLy aParellaje-
2^$ ’ 1Ución se dicta en las ccn- 
‘^lec^ a Cance y limitaciones que 
* ci^61 Decreto 2617 de 1966, an-

*^8^1 a marzo de 1975. — 
0 Provincial, A. Rodríguez. 

efectos 
’ de 18

2.650
previstos en la Ley 10 
de marzo, y Decreto

2617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el 
montaje de la siguiente instalación:

Peticionario: Comisión de Aguas del 
Ayuntamiento de Mainar.

Finalidad: Línea de alta tensión y 
centro transformación para elevación 
de aguas para abastecimiento de la 
población. ,

Características: Tensión, 8-15 KV. 
Longitud, 443 metros. Trifásica, sim
ple circuito. Derivada de la existente 
"Mainar-Viiladoz".

Centro de transformador tipo intem
perie, sobre postes, con transforma
dor de 10 KVA.

Presupuesto: 359.075 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: A.T. 39-75.
Se solicita autorización administra

tiva de la instalación.
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle General 
Franco, número 126, Zaragoza), en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de publicación de 
este anuncio. •

Zaragoza, 24 de marzo de 1975. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez.

Núm. 2.652
A los efectos previstos en la Ley 10 

de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el 
montaje de la siguiente instalación:

Peticionario: "Corsivia", SA. (ave
nida Navarra, 45, sexto derecha, Za
ragoza).

Finalidad: Línea eléctrica y centro 
transformador para construcción de 
nave industrial en el polígono “El 
Campillo", de Zuera.

Características: Tensión, 10 KV. Aco
metida trifásica, con seccionamiento, 
de 24 metros. de longitud, derivada de 
la red de distribución del polígono.

Centro de transformación, tipo in
temperie, sobre postes, provisto de 
transfonnador de 100 KVA y apare- 
llaje.

Presupuesto: 306.958 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: A.T. 37-75.
Se solicita autorización administra

tiva de la instalación.
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos por tri
plicado, con las alegaciones oportu
nas, en esta Delegación de industria 
(calle General Franco, número 126,

Zaragoza), en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio.

Zaragoza, 24 de marzo de 1975. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez.

Núm. 2.651
A los efectos previstos en la Ley 10 

de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el 
montaje de la siguiente instalación:

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de 
Navarra, SA.. (Roncesvalles, número 
7, Pamplona).

Finalidad: Tendido de línea eléctri
ca de circunvalación noroeste en Taus* 
te, para mejora y ampliación del su
ministro eléctrico.

Características: Tensión 132 KV, 
simple circuito. Longitud 1.770 metros. 
Origen C.T. "Elevación de Aguas". 
Término SET 66-13,2 KV de Tauste.

Conductores: Cables Al-Ac de 116^ 
milímetros cuadrados, aisladores de 
cadena, de dos elementos de vidrio. 
Apoyos metálicos y de hormigón ar
mado.

Presupuesto: 2.036.836,75 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: A.T. 38-75.
Se solicita autorización administra

tiva y declaración en concreto de uti
lidad pública.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle Gene
ral Franco, número 126, Zaragoza), en 
el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publicación 
de este anuncio.

Zaragoza, 24 de marzo de 1975. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez.

SECCION SEXTA

Núm. 2.690
CODOS

Habiéndose acordado por este Ayun- 
miento la celebración de concurso para 
la adjudicación del Servicio de Recau
dación, por gestión directa, en sus pe
ríodos voluntario y ejecutivo, de los va
lores por recibo ) certificaciones de dé
bitos durante los años 1975-1980, y 
aprobado el correspondiente pliego de 
condiciones, queda expuesto al público 
en la- Secretaría municipal por espacio 
de ocho días, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los lutículos 312 de la 
Ley de Régimen Local y 24 del Regla-
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mentó de Contratación de 9 de endífe 
de 1953, a. contar desde el siguiente 
al de la inserción de' este edicto en el 
‘ Boletín Oficial” de la provincia, para 
oír reclamaciones.

Codos a 25 de marzo de 1975. — El 
Alcalde, Máximo Crespo.

Núm. 2.691
G A LL U R

Don Benito Osta Martínez solicita li
cencia municipal para instalar un nuevo 
depósito de fuel-oil, con capacidad para 
40.000 litros, para su fábrica de con
servas vegetales, con emplazamiento en 
el baiTio de la Planilla, sin número.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, y artículo 4.M.a de la Or
den ministerial de 15 de marzo de 1963, 
a los efectos de que los que- pudieran 
resultar afectados por la mencionada 
actividad puedan formular las observa
ciones que estimen procedentes duran
te el plazo de diez días hábiles, a con
tar de la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial' de la provincia 
y avisos en el tablero de este Ayun
tamiento.

Gallur a 25 de marzo de 1975. — El 
Alcalde, (ilegible).

• • e

. Núm. 2.692
GALLUR

Don Angel Díago Izquierdo solicita 
licencia municipal de apertura para el 
ejercicio de una actividad destinada a 
taller de imprenta con emplazamiento 
en calle José Antonio, núm. 4.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, y artículo 4.°, 4.a, de la Orden 
nynisterial de 15 de marzo de 1963, a 
los efectos de que los que pudieran re* 
sultar afectados por la mencionada acti
vidad puedan formular las observacio
nes que estimen procedentes durante 
el plazo, de diez días hábiles, a contar 
de la inserción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y avi
sos en el tablero de este Ayuntamiento. 

Gallur, 25 de marzo de 1975. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.711

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Resolución del Ayurttamiento de La Al
.. munia de Doña Godina por- la que se 

' anuncia stibasta para enajenación de

una parcela de 15.375 metros cuadra
dos, a segregar del polígono D) de U 
finca municipal ”La Cuesta”.

1 ." Objeto de contrato. — Será o Id- 
jeto de contrato la enajenación, median
te subasta, de una parcela de 15.375 
metros cuadrados de superficie, a se
gregar del polígono D) de la finca mu
nicipal “La Cuesta”.

2 .a Tipo de licitación. — El tipo 
de licitación será de 14.645 pesetas.

3 .“ Forma de pago del precio. — 
El precio estipulado en la enajenación 
resultante de la licitación será satisfecho 
por el adjudicatario en el momento del 
otorgamiento de la escritura pública.

4 .a Garantías provisional y definiti
va. — La garantía provisional para to
mar parte en la subasta se fija en pese
tas 439, y la definitiva, en el 6 por 100 
del importe de la adjudicación.

5 .5 Proposiciones. — Los licitadores 
presentarán sus proposiciones, reintegra
das, con arreglo al modelo que al final 

•se inserta y acompañadas de los docu
mentos exigidos en el pliego de condi
ciones, en la Secretaría del Aj untamien
to y durante un plazo de veinte días, 
hábiles, a contar del siguiente, también 
hábil, al en que se publique el anuncio 
de licitación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y durante las horas de ofr . 
ciña.

6 .* Apertura de plicas. — Se efec
tuará al día siguiente hábil al de termi
nación del plazo de presentación de pro
posiciones, en la Casa Consistorial, a las 
trece horas.

La Almunia de Doña Godina, 27 de 
marzo de 1975. — El Alcalde, (ilegi- 

- ble).

Modelo de proposición

Don ...... , de ....... años, profesión
...... , con documento nacional de iden
tidad número ...... , y con domicilio en
.... , calle ....... , número ....... , en plena 
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, en nombre propio (o en repre
sentación de .... ), enterado del pliego 
de condiciones que habrá de regir en 
la subasta convocada para enajenación 
de una parcela de 15.375 metros cua
drados, a segregar del polígono D) de 

. la finca municipal “La Cuesta”, en La 
Almunia de Doña Godina, se compro
mete a su adquisición en la cantidad 
de .... pesetas, aceptando expresamen
te todas las determinaciones estableci
das en el pliego de condiciones de la 
subasta.

(Fecha y firma).

Núm. 2.688
SOS DEL REY CATOLICO

Se anuncia subasta para la enaje;:? 
ción de un solar de 176'70 metros cua- 
diados por el tipo de licitación, en alza 
de 35.340 pesetas.

Fianzas: Provisional, el 2 por 100 i 
la tásación; definitiva, el 4 por 100 de! 
importe del remate.

Se admitirán proposiciones en pbe; 
cerrado hasta las doce horas del día irr 
mediato siguiente al que se cumpla: 
veinte de aparecer este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

La apertura de plicas se realizara. 
las trece horas del mismo día.

Los pliegos de condiciones estarán o 
puestos en Secretaría por plazo de 
días.

Sos del Rey Católico, 24 de ma® 
de 1975. — La -Alcalde, María - PL-' 
Salvo Salanova. .
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Núm. 2.689 táller
VILLANUEVA DE HUERVA . !te

intes

*Enrii 

’ 1.' "al

A los efectos de los artículos 30 
Reglamento de 30 de noviembre de 1 
v 4."-4 de la Instrucción de 15 de m-. 
zo de 1963, se hace público que 
Carlos Mayor Izaguirre, vecino , 
rrera de los Navarros, se ha s°lic-“ I _ 
licencia municipal para ampliar laI . 
ción de servicio que posee en I. : 
mino municipal en el kilómetro I , 
de la carretera de Muel a Herrera, 

n

r
diante tJa instalación de un tanqu^ 
20.000 litros de capacidad para b 
agrícola, con su aparato surtidor

Lo que se hace saber a fú1 
en el plazo de diez días, a 
la inserción de este edicto en e 
tín Oficial” de la provincia, pu 
mularse las observaciones pertn11 

o i de eVillanueva de Huerva a 24 _.

^C5

?va ae nuerva “ b d
- El Alcalde. (ileglble'de 1975.

Núm. 2.709 
ZUERA

-• residí
El Ayuntamiento de m* P^'^pí. 

en sesión extraordinaria de , 
los corrientes, con las fom^ V 
artículo 303 de la Ley de 
c al vigente, acordó aprobar 
las del proyecto de contrato 
mo con la Excma. í';
cial, por la cantidad de L I , < 
pesetas, con cargo a los I .
Caja de Cooperación pr0' | 
nado a nutrir, en parte, ^alu^V 
extraordinario para obras 
público, a reintegrar en cl°

19)

des.
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)
najsH' 
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en el

Lo que. en cumplimiento de lo dis- 
■lo en el artículo 780, apartado 3, 
! Lev de Régimen Local, se ex* 

x;;e al público por plazo de quince

Zuera a 31 de marzo de 1975. — El 
ialde, Víctor Escalona.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

a. ____  
izara ; ,

Juzgados 
irán i de Primera Instancia 
leadr

Núm. 2.662
mam 
- Pito JUZGADO NUM. 1

® Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
?L de primera instancia del Juzga
- numero 1 de esta ciudad; "

saber: Que en este Juzgado y 
231 de 1975, se tramita ex-a ! tj' c*e ly/o

n*e de declaraciói 
30 ' testato”

le1961 -•
m de herederos

le nií

, por óbito de don Buena
. r“ Causaré Domeque (conocido 
..;‘"Ll|Tie), viudo de doña Elena Ro-

tie p1! ' J dve, hijo de Santos y Bienve-
ÜV 1 i —
liciu*

rNtural de Torres de Berrellén v 

la e$» 
stetí 
16,5

ra,

de ‘l* 
r

lan^'

. iitiU

e)-

, en Zaragoza el día 27 de mayo 
je] ’ Cn *a T16 figuran como parien- 
^’smo y solicitan ser declarados 

sus sobrinos camales Manueb 
' . ausapé Sarria, Isabel Causapé 

Carmen Causapé Ca
S- Fn11^ " Femímdo Causapé Ca- 

^ana Cebrián Causapé. 
Can3*1 ^iusapé y Carmen Ce- 

^se8^' liaciéndolo 
N o m . ma a quienes se crean con 

_ ^rerJ.*01" ^erecho para que puedan
11 1 dentant6' 6Ste Juzga^° a recla"

* Mn1 n0 Qel término de treinta 
en J ° de conformidad pre- 

^ami artículo 984 de la Lev de 
^^nto Civil.

de^-i Zarag°za a veintiuno de 
El Hj novecientos setenta v cin- 

?Hi0 J.1®2- Rafael Oliete. — El 
’ Agible).de^

•79*

íes 
cN51'

^•7 
xxi ? 
ar"

6.

-^úm. 2.656
^-J JLz GADO NUM. 3

v Miner cfeceda Marquínez, Juez 
i 3 ? instancia del Juzgado 
K Zaragoza;

en ^Ue en virtud de lo 
■- y dieta,i res°iución del día de la 
:^7, ' de Cn l°s autos núm. 72 
| íi° del a ?rocedimiento judicial 

articulo 131 de la Ley Hi-

potecaria, instados " por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, representada por 
el Procurador señor Barrachina, con
tra "Obra del Espíritu Santo”, por me
dio del presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte días, de la si
guiente finca hipotecada a dicha en
tidad demandada:

Edificio en término de Boadilla del 
Monte, situado en la "Pingarrona” o 
"Cerro del Mosquito”. Se destinará 
para casa de ejercicios denominada 
"Santa María del Regnum Dei", y se 
compone de:

A) Zona de recepción.
B) Zona de vida comunitaria de 

ejercitantes.
C) Zona de vida privada de ejerci

tantes.
D) Zona de la comunidad.
E) Zona de servicios.
F) Pabellón anexo.
G) Sótano.
La finca, con sus zonas libres, tiene 

una superficie de 26.044 metros cua
drados, y linda: al Norte, finca de 
doña María - Josefa García-Alemán y 
García; Este, con Antonio Sevilla; Sur, 
Reinaldo Puig, y Oeste, con la finca 
porción que se segregó de don José- 
Manuel Lozano García, doña María- 
Milagros García Rimada y doña María- 
Mercedes Montenegro Novales. Dentro 
de su perímetro queda comprendido 
un pozo existente en la finca matriz. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Navalcamero al tomo 670, li
bro 27 de Boadilla del Monte, folio 93, 
finca 1.343, inscripción novena

Dicho inmueble fue valorado en la es
critura, de constitución de hipoteca f*n 
la cantidad de 9.506.000 pesetas.

EL remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 27 de 
mayo de 1975, a las once horas, ha
ciéndose saber a los posibles licitado- 
res:

l ." Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep. 
La y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

2 .° Servirá de tipo para la subasta 
el 75 por 100 de la primera, que lo fue 
por el de valoración de la finca, antes 
indicado, y no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

3 .° El remate podrá hacerse en ca
lidad de cederlo a un tercero.

4 .° Para poder tomar parte en la 
subasta los licitadores consignarán, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 efec
tivo del precio que sirve de tipo pa:a 
la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. Presentarán su docu
mento nacional de identidad.

Zaragoza a veinticuatro de marzo 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ifegible).

Núm. 2.658
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate

En autos de juicio ejecutivo, que 
bajo el número 1.064 de 1974 se trami
tan en este Juzgado a instancia de la 
Caja de Ahorros de la Inmaculada Con
cepción, representada por el Procurador 
señor Del Campo, contra don Antonio 
Puigdevall Aznar y doña Rosario Ramo 
Agudo, hoy con domicilio desconocido 
y que residieron en esta ciudad (calle 
San Juan de la Peña, 129), en recla
mación de cantidad por la suma de pe
setas 30.870 91 pesetas de principal, 
ipás por la de 12.000 pesetas calcinadas 
para intereses y costas, por medio del 
presente se cita de remate a los refe
ridos demandados y se concede el tér
mino de nueve días para que se perso
nen en los autos y se opongan a la eje
cución, si vieren convenirles. Se ha efec
tuado traba en bienes propiedad de los 
demandados sin el previo requerimiento 
de pago, por hallarse en ignorado para
dero.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
marzo de mil novecientos setenta v cin
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.663
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de abril 

próximo, a las diez horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica subasta, por primera vez, de 
los bienes muebles que seguidamen
te se describen, embargados como pro
piedad de la parte demandada en jui
cio ejecutivo 366 de 1973, instado por 
compañía mercantil "Proyectos Técni
cos Industriales", S. A. ("Protisa”), re
presentada por el Procurador señor 
Barraohina Mateo, contra compañía 
mercantil "Manuel Benavente Gascón", 
sociedad anónima ("Benasa”), domici
liada en Zaragoza (paseo Pamplona, t 
número 19).
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Una excavadora tipo "Tusa Y-SS”; 
tasada en 225.000 pesetas.

Depositada en poder de don Andrés 
Alcañiz, apoderado de dicha empre
sa demandada, cuya máquina se halla 
en Jaén en una obra del parador de 
turismo.

No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del avalúo. 
Deberán consignar el 10 por 100 del 
precio de tasación para tomar parte 
en la subasta, pudiendo cederse a 
terceros.

Dado en Zaragoza a veinte de marzo 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible).

citar en el "Boletín Oficial” de la 
provincia al denunciado Carmelo Pé
rez .Diez, de ignorado paradero y que' 
antes lo tuvo en Zaragoza, para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal el día 9 de abril próximo y hora 
de las diez treinta de su mañana (sito 
en plaza del Pilar, número 2, tercera 
planta), al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por imprudencia.

Zaragoza a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos setenta y cinco.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.673
TARRASA

Núm. 2.666
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 1141 de 1974, instado por Caja 
de Ahorros de la Inmaculada, de Za
ragoza (Procurador señor Del Campo), 
contra don Angel Magaña Ruiz y otra, 
se anuncia primera subasta en este 
Juzgado, para el día 28 de abril pró
ximo, a las diez horas.

Bienes: Los derechos que correspon
dan al demandado sobre el piso ca
torce G de la casa número 2 de la 
calle Fray Julián Amigó, edificio “Dia-, 
mante", de esta ciudad; valorados en 
293.287 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se- 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la misma; el remate 
podrá cederse a tercero.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
marzo de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible)..

Juzgados Municipales

Núm. 2.713 
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas 
número 1.760 de 1974 se ha acordado

Don Carlos Amigó y de Bonet, Juez 
municipal por prórroga de jurisdic
ción de la ciudad de Tarrasa;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado y con el núme
ro 268 de 1973 se siguen autos de jui
cio de cognición, sobre reclamación 
de cantidad, a instancia de la entidad 
“Ruycor", S. L., representada por el 
Procurador don Tomás Dolz y López, 
contra doña Emma Lanaspa y Alca
ñiz, domiciliada en Zaragoza (avenida 
de América, número 79), en cuyo pro
cedimiento, por resolución de esta fe
cha, a instancia de la parte demandan
te, se ha acordado sacar a la venta en 
pública v primera subasta, por término 
de ocho días, los bienes que se describi
rán después, cuyo acto de remate ten
drá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 20 de mayo próximo 
y hora de las doce, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores acre
ditar su personalidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 % 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos.

Segunda. Los bienes referidos han 
sido valorados pericialmente en la can
tidad de 60.000 pesetas y no se adm. 
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho avalúo, de
volviéndose a los licitadores la suma 
que consignen para tomar parte en

la subasta, excepto la del mejor post 
que quedará a cuenta y como ozm 
del precio del remate, que podrá apro
barse, si se solicitare, con facuh: 
He ceder a un tercero.

Tercera. La aprobación del rema;? 
quedará en suspenso hasta que :rar- 
curra el plazo de treinta días, exigü 
por el artículo 33 ae la Ley de A-í" 
damientos Urbanos, debiendo conlrac 
el adjudicatario el compromiso que 
exige el apartado segundo del articu
lo 32 de la misma Ley.

Los bienes objeto de subasta 
los siguientes:

Los derechos de traspaso del lod 
destinado al negocio de mercería, < 
en Zaragoza (avenida de América, li
mero 79, bajos), con una superficie 
aproximada de 38 metros cuadrauos

Dado en Tarrasa a trece de nw® 
de mil novecientos setenta y cinco - 
El Juez, Carlos Amigó. — Ante mi “ 
Secretario, J. Vila Riera.

PARTE NO OFICIAR

Núm. 2.677

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravío b 
de ahorros número 3.246'0, eXP^ 
por la agencia urbana número 
Zaragoza (“Arrabal”), se hace p 
para conocimiento de quien se 
derecho a ella, previniendo que^ 1 
-ecibir reclamación de 
plazo de quince días, a contar 
publicación del presente anun^ 
anulará la referida libreta '
rá a la expedición del coriesi^^ 
duplicado, quedando el Banco 

iponsabilidad ulterimde toda res;
diera derivarse. - z

de l97"- ■
Zaragoza. 26 de marzo *

El Secretario general, Albed

ro Molíns.

' .a7

IMPRENTA PROVINCIAL

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE SOLETÉ

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIpCl°

Trimestre .............................................
Semestre..............................................
A ño................................ ,................ y.
Especial para Ayuntamientos: Año.

300
600 „

l.OüO ,
600

de
Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, o 25-

anteriores, 10» y de seis años de antigüedad en adel< •

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripci011
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